
FIRMA ICCU

FORMULARIO N°

DOCUMENTOS A PRESENTAR

REQUISITOS GENERALES. Los usuarios deberán cumplir con los siguiente requisitos:

1. Fotocopia Licencia de Transito a nombre del solicitante y/o contrato de compraventa y/o documento idóneo que acredite la posesión del vehículo. 

2. Fotocopia cedula de ciudadanía del solicitante. 

3. Certificado de residencia del solicitante, expedido por el Alcalde, inspector de policía y/o Corregidor del municipio.

4. Fotocopia de SOAT vigente.

5. Copia de recibo de pago de servicio público.

7. No serán aprobados más de dos (2) vehículos por unidad familiar.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Estos requisitos se exigirán para nuevas solicitudes y a partir de la fecha de expedición de este acto administrativo y el ICCU para confirmar la información suministrada se reserva el derecho de solicitar 

documentación adicional de ser el caso.

FIRMA SOLICITANTE:

NOMBRE

N° DE CEDULA

VERSIÓN 01

DIRECCIÓN

INFORMACIÓN DEL VEHICULO

DATOS PERSONALES

FECHA 19/09/2019
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N° DE TELEFONO FIJO

LUGAR DE NACIMIENTO

LUGAR DE RESIDENCIA

N° DE TELEFONO CELULAR

Adquisición de Dispositivo de Identificación para beneficio Tarifa especial diferencial Peaje 

Jalisco

ESTACION DE PEAJE JALISCO

OBSERVACIONES ICCU

NOMBRE DE PRESIDENTE  JUNTA ACCIÓN COMUNAL

FIRMA DE PRESIDENTE  JUNTA ACCIÓN COMUNAL

N° DE CEDULA 

N° DE CEDULA

LICENCIA DE TRANSITO No.

MODELO

LINEA

COLOR

ESTA DECLARACION SE ENTIENDE FORMULADA BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 10 DEL DECRETO 2150 DE 1995, MODIFICADOPOR EL 

ARTÍCULO 25 DE LA LEY 962 DE 2005.

ACCIÓN LEGAL

PLACA

MARCA

CORREO ELECTRONICO


